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julio, sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros en Es-
paña («B.O.E.» número 158 de 3 de julio), quedando prohi-
bida su entrada en territorio español por un período de tres
años .

Al estar el presente caso ?ncluido entre los supuestos dei
artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 .° de julio, la ejecu-
ción de la Orden de Expulsión se efectuará de forma inme-
diata, conforme a lo establecido en el apartado 3 .° del cita-
do artículo .

El interesado queda advertido y se da por enterado de
que el quebra.ntamiento de este acuerdo de expulsión y pro-
hibición de entrada en territorio español, será causa de su
puesta a disp m ición de los Tribunales de Justicia por delito
de desobedierrcia ( artículo 237 del Código Penal) sin perjui-
cio de que le >erá de aplicación el artículo 36, apartado 2 de
la Ley Orgánica 7/85 de 1 .° de julio .

Lo que s~ hact público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de j ulio de 1958 .

Murcia i 21 de mayo de 1993 .-La Delegada del Go-
bierno. P .D ., el' Secretario General, José F.° Gutiérrez
Moreno. (D.G. 33313 )

Número 7169

E D 1 C T O . Resolución de expulsión

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad, con fe-
cha 11-5-1993 y a propuesta de Comisaría de Policía de Mur-
cia, se ha dictado Resolución de expulsión contra el súbdito
argelino Alí ltekaciour, nacido en Orán (Argelia) en el año
1967, hijo de Abde (kader y Fahma, sin documentación ni do-
micilio fijo en España, por infracción al artículo 26 .1, apar-
tados a) y b) (le la Ley Orgánica 7/85 de 1 . ° de julio, sobre
Derechos y Libertades de los Extranjeros en España
(«B .O.E.» númerc 158 de 3 de julio), quedando prohibida
su entrada en territorio español por un período de tres años .

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 .° de julio, la ejecu-
ción de la Orden de Expulsión se efectuará de forma inme-
diata, conforrne a lo establecido en el apartado 3 .° del cita-
do artículo .

El interesado queda advertido y se da por enterado de
que el quebrairtam;ento de este acuerdo de expulsión y pro-
hibición de entrada en territorio español, será causa de su
puesta a disposición de los Tribunales de Justicia por delito
d e desobedien :;ia (artículo 237 del Código Penal) sin perjui-
cio de que le será de aplicación el artículo 36, apartado 2 de
la Ley Orgánica 7/85-de l .° de julio .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en gl artículo 80 .3 de la•Ley de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de julio cLe 1958 .

Murcia a 20 d i mayo de 1993 .-La Delegada del Go-

bierno. P .D., el Secretario General, José F.° Gutiérrez
Moreno . (D.G . 33312)
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Namero 7170

E D 1 C T O. Resolución de expulsión

Por la Secretaría de
cha 11-5-1993, y a propuf
cia, se ha dictado Resolu
argelino Mohamed Hadl
10-3-1966, hijo de Mosta
mentación y domicilio fi
tículo 26 .1, apartados a)
de julio, sobre Derechos
España («B.O.E.» númei
hibida su entrada en terri
años .

Estado para la Seguridad, con fe-
4a de Comisaría de Policía de Mur-
ión de expulsión contra el súbdito
:in, nacido en Oráa (Argelia) el día
á y Moktarie, que carece de docu-
o en España, por infracción al ar-
b) de la Ley Orga;iica 7/85 de 1 .°

i Libertades de los Extranjeros en
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Al estar el presente ctso incluido entre os supuestos del
artículo 30 de la Ley Org nica 7/85 de 1 . ° d e julio, la ejecu-
ción de la Orden de Exp lsión se efectuará Je forma inme-
diata, conforme a lo esta ilecido en el apartado 3 .° del cita-
do artículo .

El interesado queda idvertido y se da por enterado de
que el quebrantamiento ( e este acuerdo de expulsión y pro-
hibición de entrada en t( -ritorio español, será causa de su
puesta a disposición de k ; Tribunales de Justicia por delito
de desobediencia (artícul, 237 del Código P'enal) sin perjui-
cio de que le será de aplic tción el artículo 15, apartado 2 de
la Ley Orgánica 7/85 de l .° de julio .

Lo que se hace públi ( i) en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 80.3 de la L y de Procedimienco Administrati-
vo de 17 de julio de 195 .

Murcia a 20 de may de 1993 .-La Delegada del Go-
bierno. P.D., el Secreto io General, José F .° Gutiérrez
Moreno. (D.G. 33311 )

Ni inero 717 1

E D I C T O . 1 esolución de expulsión

Por la Secretaría de stado para la Seguridad, con fe-
cha 11-5-1993, y a propues a de Comisaría de Policía de Mur-
cia, se ha dictado Resoluc 5n de expulsión contra el súbdito
argelino Nasare Annas, na, ido en Bleida (Argelia) e13-4-1967,
hijo de Hoseis y Fátima, :in documentación ni domicilio fi-
jo en España, por infrac( .ón al artículo 26, 1, apartados a)
y b) de la Ley Orgánica 7i ,- ;5 de 1 . 0 de julio, sobre Derechos
y Libertades de los Extran eros en España («B.O.E.» núme-
ro 158 de 3 de julio), quet ando prohibida su entrada en te-
rritorio español por un p ríodo de tres años .

Al estar el presente ca,o incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Orgá ica 7/85 de 1 . ° d e! julio, la ejecu-
ción de la Orden de Expu ,ión se efectuará de forma inme-
diata, conforme a lo estal: ecido en el apartado 3 .° del cita-
do artículo .

El interesado queda , dvertido y se da por enterado de
que el quebrantamiento dr este acuerdo de expulsión y pro-
hibición de entrada en ter itorio español, será causa de su
puesta a disposición de lo : Tribunales de Justicia por delito
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de desobediencia (artículo 237 del Código Penal) sin perjui-
cio de que le será de aplicación el artículo 36, apartado 2 de

la Ley Orgárica 7/85 de 1 .° de julio .

Lo que s e hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de ulio de 1958 .

Murcia a 21 3e mayo de 1993 .-La Delegada del Go-

bierno. P.D., el Secretario General, José F .° Gutiérrez
Moreno. (D.G. 33308)

Número 717 2

E 1) I C T O . Resolución de expulsión

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad, con fe-
cha 11-5-1993, y a propuesta de Comisaría de Policía de Mur-
cia, se ha dictado Resolución de expulsión contra el súbdito
argelino Sarrir Kaboli, nacido en Argel el 22-11-1967, hijo
de Mohamec y Aicha, sin documentación ni domicilio fijo
en España, por infracción al artículo 26 .1, apartados a) y b)

de la Ley Orgánica 7/85 de 1 .° de julio, sobre Derechos y
Libertades de los Extranjeros en España («B .O .E .» número
158 de 3 de julio), quedando prohibida su entrada en territo-
rio español por un período de tres años .

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos del
artículo 30 d e la Ley Orgánica 7/85 de 1 .° de julio, la ejecu-
ción de la Orden le Expulsión se efectuará de forma inme-
diata, conforme a lo establecido en el apartado 3 .° del cita-
do artículo .

El interesadc queda advertido y se da por enterado de

que el quebr. :mtarniento de este acuerdo de expulsión y pro-
hibición de entrada en territorio español, será causa de su
puesta a disl osición de los Tribunales de Justicia por delito
de desobediencia (artículo 237 del Código Penal) sin perjui-
cio de que le será de aplicación el artículo 36, apartado 2 de

la Ley Orgá,iica 7/85 de 1 .° de julio .

Lo que :+e ha( ;e público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículc 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de julio de 1958 .

Murcia ;a 20 de mayo de 1993 .-La Delegada del Go-
bierno. P .D ., el Secretario General, José F .° Gutiérrez

Moreno. (D.G. 33310 )

Número 717 3

E D 1 C T O . Resolución de expulsió n

Por la Secre :aría de Estado para la Seguridad, con fe-
cha 11-5-1993, y a propuesta de Comisaría de Policía de Mur-
cia, se ha dictado Resolución de expulsión contra el súbdito
argelino Abclarajin Abdo, nacido en Wahran el día 26-6-70,
hijo de Ahmad y Fátima, que carece de documentación y do-
micilio fijo en Esaaña, por infracción al artículo 26.1, apar-
tados a) y b; , de la Ley Orgánica 7/85 de 1 . ° de julio, sobre
Derechos y Libertades de los Extranjeros en España
(«B.O.E.» número 158 de 3 de julio), quedando prohibida
su entrada en territorio español por un período de tres años .

Número 149

Al estar el presente c cso incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Org única 7/85 de 1 . 0 de julio, la ejecu-
ción de la Orden de Exp~rlsión se efectuará de forma inme-
diata, conforme a lo establecido en el apartado 3 .° del cita-
do artículo .

El interesado queda
que el quebrantamiento ,
hibición de entrada en t
puesta a disposición de 1 ,
de desobediencia (artícul
cio de que le será de apli,
la Ley Orgánica 7/85 d c

Lo que se hace públi
en el artículo 80 .3 de la 1
vo de 17 de julio de 19 5

Murcia a 20 de ma,
bierno. P .D ., el Secret
Moreno .

advertido y se da por enterado de
e este acuerdo de expulsión y pro-
rritorio español, 3erá causa de su
s Tribunales de Justicia por delito
, 237 del Código Penal) sin perjui-
ación el artículo 3 6 , apartado 2 de

1 .0 de julio .

.o en cumplimientc de lo dispuesto
ey de Procedimien t o Administrati-
i .

o de 1993 .-La Delegada del Go-
¡rio General, JosÉ• F . ° Gutiérrez

(D .G. 33317 )

N rmero 701 9

E D 1 C T ( . Exención de visado .

Por esta Delegación ael Gobierno, con fecha 18-5-1993,
se ha dictado la siguieni resolución :

«Visto el escrito preentado por Bachir Khermach, súb-
dito marroquí, con nún ro de pasaporte 1' .014307 .

RESULTANDO qu ~ con fecha 1-2-1993 Bachir Kher-
mach ha solicitado exen, ón de visado de iresidencia por los
motivos que expone en 1 escrito de referencia .

RESULTANDO qu .~ solicitados inforries a Comisarí a
de Policía, ésta los evac a en el sentido con que consta en
el expediente .

CONSIDERANDO que el artículo 5 .4 del R .D.

1 .119/86, de 26 de mayo faculta a la autoriaad gubernativa
para eximir de la obliga ~ oriedad del visado cuando concu-
rrena en el solicitante ci, Üunstancias excep.-ionales, las cua-

les, a juicio de este Cen :ro, no se dan en el presente caso .

Vistos la Ley Orgá ica 7/85, de 1 de julio («B .O .E .»

número 158 de 3 de juli ,), sobre Derechos y Libertades de

los Extranjeros en Espai a, Real Decreto 1 i.19/86, de 26 de
mayo, dictado en ejecuci—n de aquélla («B .O,E.» número 140
de 12 de junio) y dispo ciones de generai aplicación .

Esta Delegación del Gobierno acuerda denegar la exen-
ción de visado solicitada por Bachir Kherrnach, quien debe-
rá abandonar el territori español en el plazo de quince días .

Contra la presente esolución podrá iinterponer Recur-
so de Reposición, en el ; lazo de un mes, contado en la for-
ma y modo establecidos en la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo, previo al Con encioso-Administrativo regulado en
la Ley de dicha Jurisdic ;ión de 27 de diciembre de 1956 o
cualquier otro de que s crea asistido» .

Lo que se hace púl ico a los efectos previstos en el ar-
tículo 80 .3 de la Ley de 1 rocedimiento Adrninistrativo de 17

de julio de 1958.

Murcia a 18 de ma .,o de 1993 .-La Delegada del Go-
bierno, Concepción Sát iz Laín. (D.G . 33254)


